
 

CTA NÚM. 274 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DE 2015, DENTRO 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO  

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS 

DEL DÍA 23 DE MARZO DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 41 

LEGISLADORES, LA DIP. PRESIDENTA, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

EL C. SECRETARIO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL 

CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

LA C. DIP. PATRICIA ALEJANDRA LOZANO ONOFRE, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 199 DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 

A INCLUIR EN LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS DE 

CONSTRUCCIONES, LAS NECESIDADES DE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO.  

 

EL C. DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, HACIENDO SUYA UNA 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL, PRESENTÓ DICHA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 30, POR 

ADICIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 36; FRACCIÓN LIII DEL 
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ARTÍCULO 63; FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 85 Y DEL INCISO J) DE 

LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132. Y POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 

CONSTA DE 53 ARTÍCULOS Y DOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS; CON EL 

FIN DE HOMOLOGAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 

DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNÓ CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

EL C. DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN F) AL 

ARTÍCULO 5° DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA A SU 

SEGURIDAD PATRIMONIAL Y PROGRAMAS DE ASESORÍA EN MATERIA 

NOTARIAL. CON EL FIN DE CREAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS EN 

MATERIA DE ASESORÍA NOTARIAL, QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD 

PATRIMONIAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES. 

 

INFORME DE COMISIONES. 

EL C. DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

EL EXP. 8816/LXXIII RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 94 Y 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL PERÍODO DE 

EJERCICIO DE UN MAGISTRADO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 

APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. LUIS DAVID ORTIZ 

SALINAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS A FAVOR. 

 

EL C. DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

EL EXP. 8894/LXXIII RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS INDÍGENAS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS A FAVOR EL PERMITIR 

ENTRAR EN DISCUSIÓN EL PRESENTE DICTAMEN. DE ACUERDO A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, INTERVINIERON A FAVOR EL 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS Y EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ. LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LOS 

EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES SEAN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

 

EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 8823/LXXIII 

RELATIVO A SOLICITUD DE EXHORTO AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, PARA QUE REALICE 

ACCIONES PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 

DE LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS A FAVOR. 

 

LA. DIP. ROSALINDA VILLARREAL PEÑA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

EL EXP. 8802/LXXIII, RELATIVO A SOLICITUD DE EXHORTO A LA 

TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA 

FAMILIA, PARA QUE RINDA UN INFORME RESPECTO DE LAS 

CONDICIONES EN LAS QUE OPERAN LOS ALBERGUES Y CASAS HOGAR 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DAR POR ATENDIDA 

LA SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ Y 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS A FAVOR. 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE LOS EXP. 8919/LXXIII, 

9120/LXXIII Y 9164/LXXIII, RELATIVOS SOLICITUDES DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESCUELA PREPARATORIA TÉCNICA “GRAL. 

EMILIANO ZAPATA”, Y SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS CHINA-GENERAL BRAVO, A.C. ACORDÁNDOSE QUEDAR SIN 

MATERIA LAS SOLICITUDES. INTERVINO A FAVOR EL. DIP. GUSTAVO 

FERNANDO CABALLERO CAMARGO. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS A FAVOR. 

 

LA DIP. DIANA ELISA TOBÍAS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
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LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

EL EXP. 9116/LXXIII, RELATIVO A ESCRITOS DE LOS INSTITUTOS 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA FAMILIA DE SAN NICOLÁS E INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

NICOLAÍTA, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS PROYECTOS DE 

PROPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

ACORDÁNDOSE DEJAR SIN MATERIA LA SOLICITUD. INTERVINO A 

FAVOR LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A 

FAVOR. 

 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

EL EXP. 8892/LXXIII, RELATIVO A LA SOLICITUD DE EXHORTO AL 

AYUNTAMIENTO DE GARCÍA NUEVO LEÓN, PARA QUE PRESENTE 

ANTE ESTA SOBERANÍA LA SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN O DESAFECTACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, DEL INMUEBLE DONADO POR BANCA 

AFIRME, S.A. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 

A FAVOR EL DIP. JOSÉ ANTONIO SALDAÑA LUMBRERAS, EL DIP. 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS A FAVOR. 

 

 

ASUNTOS GENERALES. 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE ESTA LEGISLATURA, EXHORTA AL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO, A ANUNCIAR LA SUSPENSIÓN DEL 

PROYECTO HIDRÁULICO MONTERREY VI Y PERMITA QUE SEA LA 

PRÓXIMA ADMINISTRACIÓN LA QUE DETERMINE LA VIABILIDAD DE 

ESTA OBRA, TOMANDO EN CUENTA LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y 

FINANCIEROS. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. FERNANDO GALINDO 

ROJAS (2). INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN 

HERNÁNDEZ, EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. Y EL DIP. 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. FUE DESECHADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR 20 VOTOS A FAVOR, 20 VOTOS EN CONTRA Y 0 

VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN SE DIO 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. LA 
PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS 
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CON TRES MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EN LA 
FECHA Y HORA SEÑALADAS POR EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
CONGRESO. 
 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA:  

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

C. SECRETARIO: C. SECRETARIA: 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS  DIP. IMELDA GUADALUPE  

BALDERAS. ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

 

ACTA # 274 -LXXIII-S.O. 

LUNES 23 DE MARZO DE 2015 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 23 DE MARZO DE 2015 

 

1. OFICIO NO. SAYUN/227/12/03/2015 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ 

SALVADOR TREVIÑO FLORES, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA SE LE DÉ CELERIDAD A SU SOLICITUD PARA 

PROVEER LO NECESARIO Y CUBRIR LA VACANTE DEL SÍNDICO 

SEGUNDO PROPIETARIO. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9282/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

2. OFICIO NO. SAYUN/241/12/03/2015 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ 

SALVADOR TREVIÑO FLORES, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA 

SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR LA C. LIC. CLARITZA 

ESTEFANÍA DUARTE LUGO, DÉCIMO TERCER REGIDORA; ASÍ 

MISMO SOLICITAN SE HAGA LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE Y CUBRIR LA VACANTE. DE ENTERADA Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 

LOS PODERES. 

 

3. OFICIO NO. D.G.P.L. 62-II-2-2005 SIGNADO POR EL C. DIP. TOMÁS 

TORRES MERCADO, VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A 

LOS CONGRESOS DE LAS LEGISLATURAS, A PROVEER LA 

CREACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS DE FOMENTO 

COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL, Y DE ASÍ CONSIDERARLO 

PERTINENTE, DISCUTAN Y ANALICEN EXPEDIR LEGISLACIÓN 

PARA EL FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL. DE 

ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

4. OFICIO NO. 1069/2015 SIGNADO POR EL C. JESÚS BARRAZA 

JACOBO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ANÁHUAC, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 
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CABILDO SE APROBÓ LA SOLICITUD DE LICENCIA AL C. LIC. 

FRANCISCO SERGIO MARTÍNEZ RENTERÍA, SÍNDICO PRIMERO. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ 

GÓMEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 

CONGRESO DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 DEL CONGRESO DEL ESTADO. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO GARZA DE HOYOS Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA MASONERÍA 

UNIVERSAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA 

SOBERANÍA SE AUTORICE LA INSCRIPCIÓN EN LETRAS ÁUREAS 

EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO OFICIAL  EL NOMBRE DE 

“JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, PRIMER LEGISLADOR DE 

NUEVO LEÓN”; ASÍ MISMO PROPONEN QUE DICHA DEVELACIÓN 

SEA EL DÍA MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 

EN SESIÓN SOLEMNE POR LA CONMEMORACIÓN DEL 250 

ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE DICHO PERSONAJE Y EN 

CONMEMORACIÓN DEL DECRETO DEL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA “2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN”. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN RUBÉN ESCAMILLA 

VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 

OFICIO 2778/262/2015 EN RELACIÓN AL EXHORTO DE MANERA 

RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS 

SECRETARIOS DE FINANZAS DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

A LIQUIDAR DE UNA MANERA PRONTA Y EXPEDITA LOS 

ADEUDOS Y CUENTAS PENDIENTES QUE TENGAN CON SUS 
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PROVEEDORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ENTERADA Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 882 

APROBADO EN FECHA 18 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO; 

ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL POMOVENTE. 

 

8. OFICIO AML/IMPLAN/035/2015 SIGNADO POR EL C. ARQ. 

ALEJANDRO MARTÍNEZ LEAL, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL INFORME DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2014. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

9. OFICIO NO. OPM-SAY-1603/2015 SIGNADO POR LOS CC. 

GERARDO NICOLÁS ALANÍS ALANÍS, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y LIC. AGUSTÍN CHÁVEZ DANIEL, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTEMORELOS, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA SOLICITUD 

DE LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A LA C. MARÍA 

AUXILIADORA FUENTES MARTÍNEZ, PRIMER REGIDOR 

PROPIETARIO. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

 

 


